
COMISIÓN DE EMERGENCIA, DESASTRES Y BOMBEROS
Legislatura Nº 373

Sesión 93ª, ordinaria
Martes 01 de julio de 2025 

Se han recibido los siguientes documentos: 

1.- Un oficio del Ministro del Interior, don Álvaro Elizalde Soto, por el cual informa 
que el bono de acogida, fue un beneficio que se otorgó por 12 meses desde el mes de 
febrero de 2024 a enero de 2025. Adjunta Oficios Instructivos. Además, hace presente 
que a partir del mes de febrero del presente, se entregan beneficios destinados a 
resolver la transición a la reconstrucción a los beneficiarios de viviendas definitivas, 
denominado como Bono de Transición a la Vivienda.

Respuesta Oficio N°: 533/0/2024

2.- Un oficio de la Asistente de la Presidencia del Consejo de la Comisión para el 
Mercado Financiero, por medio del cual acusa recibo de la invitación a la Presidenta de 
la CMF, señora Solange Berstein, informa que el martes 1 de julio próximo se 
encontrará fuera de la CMF, por lo que solicita tengan a bien citarla para el martes 8 de 
julio, fecha en que ella ya se encontrará disponible después de su viaje.

3.- Un correo del Jefe de la Bancada Unión Demócrata Independiente, por medio 
del cual informa que en la Comisión "Emergencia, Desastres y Bomberos" el diputado 
Fernando Bórquez Montecinos reemplazará al diputado Guillermo Ramírez Diez 
durante el día 01 de julio de 2025.
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